
 

Constancia secretarial. Manizales, 1 de abril de 2024, Paso a Despacho de la señora 

Juez, el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre solicitud de embargo de 

remanentes y otras solicitudes elevadas por el apoderado demandante.  

 

 

 

Mariana Ortegón Rivera 

Escribiente Municipal 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO 170014003 001 2023 00530 00 

ASUNTO  TOMA NOTA DE EMBARGO DE REMANENTES  

PONE EN CONOCIMIENTO 

REMITE CSJCF   

 
 
Conforme a la constancia secretarial que antecede en la presente demanda 

ejecutiva promovida por GLORIA NOREÑA RENDON  frente a MARIA 

FERNANDA GUTIERREZ PINZON, y en atención  al oficio OECM24-713 del 6 de  

febrero de 2024 obrante en anexo 17 del Cd Medidas, SE TOMA NOTA del 

embargo de los remanentes o de los bienes que se llegaren a desembargar a la 

demandada MARIA FERNANDA GUTIERREZ PINZÓN (C.C. 30.309.947) 

dentro del presente proceso ejecutivo para el Juzgado Segundo de Ejecución 

Civil Municipal de Manizales, dentro del proceso que en dicha sede se tramita 

bajo radicado 17001400300620230031200 donde es demandante 

FONCORPOCALDAS en contra de la aquí ejecutada 

 

Líbrese y envíese por Secretaría el correspondiente oficio. 

 

De otro lado, se pone en conocimiento de la parte actora, las respuestas allegadas 

por las entidades bancarias encargadas de darle aplicación a las medidas 

decretadas, a saber:  

 



ENTIDAD BANCARIA  RESPUESTA  UBICACIÓN 

EXPEDIENTE  

BBVA  …A la fecha no se tienen saldos 

disponibles que se pueda afectar 

con el embargo; no obstante se 

ha tomado atenta nota  

Anexo 12 Cd 

Medidas  

BANCOLOMBIA  …La persona no tiene vínculo 

commercial con Bancolombia 

Anexo 14 Cd 

Medidas  

DAVIVIENDA  …la medida de embargo ha sido 

registrada respetanto los límites 

de inembargabilidad  

Anexo 16 cd 

medidas  

 

Seguidamente en atención a la solicitud elevada por el apoderado actuante y 

visible en anexo 18 Cd Medidas, accediendo a ello, SE DISPONE OFICIAR a la 

EPS SURAMERICANA S.A., para que, en el término de tres (3) días contados a 

partir de la notificación del oficio que se ordena, suministre los datos que reposan 

en la base de datos de dicha entidad relativos al empleador de la demandada 

MARIA FERNANDA GUTIERREZ PINZÓN (C.C. 30.309.947).  

 

En dicho sentido, expídase el oficio correspondiente con destino a la citada entidad.  

 

De otro lado, advirtiendo que no se encuentran medidas cautelares pendientes de 

perfeccionarse y/o practicarse, se ordena LA REMISIÓN de las piezas procesales 

necesarias al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 

(CSJCF), para que por su intermedio se realice el trámite pertinente para lograr la 

notificación de la persona demandada a las dirección electrónica autorizada 

mediante auto del 14 de agosto de 2023. (Visible anexo 03 Cd ppal). La parte 

actora deberá estar atenta a dicho acto procesal. 

 

En caso de resultar fallida la mentada diligencia, el trámite de notificación deberá 

realizarse a la dirección física aportada en la demanda, ello de conformidad a las 

normas que regulan su trámite (Art. 291 y s.s. del C.G.P) con la debida 

colaboración de la parte actora.  

 

Finalmente, y aplicando lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de 30 

días contados a partir del día siguiente la notificación de este auto por estado 

electrónico, cumpla con la carga procesal asignada, en este caso velar por la 

materialización efectiva de la notificación de la persona ejecutada; so pena 

de darse por desistida tácitamente el acto procesal que legalmente corresponda. 

  



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 1 
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LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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